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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C.

LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS

vVV

REF: N° 2019-0273

Hoy 17 de noviembre del 2020, procede el secretario del despacho a elaborar la
liquidación de costas causadas dentro del proceso de la referencia:

CONCEPTO 0 FOLIOS

Expensas de
Notificación 51.300.O

52,66,71,84,90

Agencias en Derecho 4.000.000.O 110

Instrumentos públicos 37.500.O 48-49

Publicaciones 0

Agencias en Derecho
(segunda instancia) 0

Honorarios perito 0

Honorarios Secuestre 0

Honorarios Curador 0

TOTAL 4.088.800.O

CUATRO MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/TE.

Dejo así elaborada la liquidación de costas, y en cumplimiento del Art.446 del
C.G.P.

FONTALVO

TARIO






